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E1l consejo de Susep aplazd el andlisis de la propuesta que establecera nuevas normas
para el desempefio de los corredores de seguros y las entidades autorreguladoras. El
tema debia tratarse en la reunién del Consejo de Administracién de la agencia,
celebrada este miércoles (25), pero la deliberacién quedd inconclusa debido a una
solicitud de revisidn.

Segln informa CQCS, la futura normativa consolidara, en un Unico documento, las normas
que actualmente se recogen en trece resoluciones de la CNSP, que serdn derogadas:
175/05, 233/11; 249/12; 251/12; 252/12; 258/12; 278/3; 295/13, 303/13, 307/14; 310/14;
318/14; y 334/15.

En cuanto a la cualificacién técnica y profesional de los corredores de seguros, el
texto establecerd la posibilidad de una cualificacién especifica para operar en
determinados segmentos, «de acuerdo a sus propias condiciones y a los aspectos del
mercado que consideren de interés». En el futuro, la SUSEP (Superintendencia Brasilefia
de Seguros Privados) determinard los segmentos de operacién para la concesién de la
cualificacién especifica.

El borrador también estipula que el corredor de seguros deberd poseer un (nico
registro, que le permitirda operar en todo el territorio nacional, dentro de los
limites de su cualificacién técnica y profesional, siendo identificado por un cédigo
de registro, regulado por la SUSEP, que se le proporcionarad al momento de la
inscripcidn.

Los corredores de seguros deben mantener su registro actualizado. La SUSEP
(Superintendencia de Seguros Privados) y las entidades autorreguladoras podran
realizar reinscripciones periédicas de los miembros del mercado de corretaje,

respetando las normas establecidas para la validacién del registro.

Otro punto relevante del texto afirma que los corredores de seguros deben mantenerse
al tanto de la legislacién y las regulaciones vigentes, las practicas del mercado y
las innovaciones técnicas, “para actualizar sus conocimientos y habilidades técnicas”.

En lo que respecta a las entidades autorreguladoras, la Resolucién 233/11 de la CNSP
fue “revisada” para adaptarla a los cambios introducidos por las leyes y también para
reflejar las medidas de modernizacién de los procesos de autorizacién, a la luz del
escenario regulatorio actual, orientado a la simplificacién, la desburocratizacién y



la promocién de la competencia.

Para las instituciones educativas autorizadas a administrar el examen nacional de
cualificacién técnico-profesional y/o el curso de cualificacién técnico-profesional,
las nuevas directrices normativas buscan fomentar la competencia y la experiencia
practica de las autorizaciones ya otorgadas por la SUSEP (Superintendencia de Seguros
Privados).

Asimismo, la propuesta pretende clarificar y simplificar las normas para el ingreso de
nuevos interesados.
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